
 

 

BOLETÍN DE AFILIACIÓN 
NOMBRE Y APELLIDOS__________________________________________________________________________________ 
 

DNI___________________________________   Nº / NOMBRE DE OFICINA_________________________________________ 
 

TELÉFONO DE CONTACTO__________________________________           E-MAIL___________________________________ 

CUENTA DE CARGO_______________________________________________________________________FIRMA 

Entrégala a tus representantes de CC.OO., o afíliate a través de nuestra Web.  
Móviles de Contacto: 676775639–666843572–666114051 

Correo electrónico: abanca@servicios.ccoo.es 
http://www.ccoo-servicios.es/abanca/ 

PROTECCIÓN DE DATOS:  

De conformidad con la ley Orgánica de Protección de datos 
de carácter personal, te informamos que tus datos serán 
incorporados a un fichero titularidad de CCOO integrado 
por los ficheros pertenecientes a la confederación o unión 
regional correspondiente según el lugar en que radique tu 
centro de trabajo, a la federación del sector al que 
pertenezca la empresa en la que trabajes, así como -en 
todo caso- a la C.S. CCOO. En siguiente URL puedes 
consultar los diferentes entes que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es hacer clic sobre Conoce CCOO. La 
finalidad del tratamiento de tus datos, por parte de todas 
ellas, la constituye el mantenimiento de tu relación como 
afiliado/afiliada. Puedes ejercitar tus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, 
enviando una solicitud por escrito acompañada de la 
fotocopia de tu D.N.I. dirigida a C.S. CCOO Responsable 
de Protección de datos, C/ Fernández de la Hoz nº 12 - 
28010 Madrid. Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna duda al 
respecto puedes remitir un correo electrónico a 
lopd@ccoo.es o llamar al teléfono 917028077. 

NO DEJES QUE TE DISUADAN 
UTILIZA TUS PERMISOS DE FORMACIÓN 

 
 

¿POR QUÉ? 
 
- Porque es tu deber estar acreditado y es tu derecho formarte a cargo del horario laboral. 
- La responsabilidad de cubrir tu ausencia en el centro de trabajo es de la empresa, no 
tuya. 
- No permitas que nadie te amenace, y/o te coaccione, si quieres hacer uso de parte o 
todos los permisos. 
 
Tenemos conocimiento de situaciones de presión hacia la plantilla por parte de superiores, 
pretendiendo hacer sentir culpable a la persona trabajadora si se acoge a su derecho de 
utilizar estos permisos. 
 

Si te encuentras en esta situación contacta con tus delegad@s de referencia de CC.OO. 
 

Os recordamos los permisos para el estudio y preparación de los exámenes de LCI. 
 
Las personas que se examinen el 8 de octubre tienen derecho a: 
 
-2 jornadas laborables libres entre octubre de 2019 y marzo de 2020 
 
-3 tardes libres (que no sean jueves) entre el 17/09 y el 08/10 
 
-1 hora libre cada día comprendida entre las 8 y 9 de la mañana. 
 
Las personas que se examinen el 26 de noviembre o el 11 de febrero o el 21 de abril 
tienen derecho a: 
 
- Libranza de 1 tarde laboral semanal, que no sea el jueves, durante el período de 
preparación del examen. 
 
-1 hora libre cada día comprendida entre las 8 y 9 de la mañana. 

Octubre 2019 


